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PROYECTO DE LEY 

Los congresistas de la República que suscriben, ex integrantes de la Mesa de 
Trabajo sobre Educación Básica formada en la Comisión de Educación del 
Congreso de la República en el periodo legislativo 2016-2017, así como otros 
integrantes de la Comisión de Educación y congresistas que suscriben, en forma 
multipartidaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1070  de la Constitución 
Política del Perú y conforme lo establece el literal d) del numeral 2.2 del inciso 2 
del artículo 76 del Reglamento del Congreso de la República, proponen el 
siguiente proyecto de Ley: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 20  DE LA LEY N° 30328 

Artículo Primero.- Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto modificar el artículo 20  de la Ley N° 30328, 
referido a los derechos y beneficios de los docentes contratados. 

Artículo Segundo. Modificación del artículo segundo de la Ley N° 30328 
Modifíquese el artículo 20  de la Ley N° 30328, Ley que establece medidas en 
materia educativa y dicta otras disposiciones, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Artículo 2. Derechos y beneficios 
El profesorado contratado en el marco del Contrato de Servicio 

Docente, perciben los siguientes conceptos: 
Una remuneración mensual, equivalente a la de la primera 

escala magisterial. 
Bonificaciones por condiciones especiales de servicio: 

- De acuerdo a la ubicación de la institución educativa: ámbito rural y 
zona de frontera. 

- De acuerdo a la característica de la institución educativa: 
unidocente, multigrado o bilingüe. 

Asignación especial por prestar servicios en instituciones educa-
tivas en el Valle de los Ríos Apurimac, Ene y Mantaro (VRAEM). 

Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad. 
Vacaciones truncas. 

f Subsidio por luto y sepelio, en caso la muerte suceda durante 
la vigencia del contrato de trabajo. Asimismo, por este motivo, los 
mismos días de licencia que gozan los docentes nombrados. 

d) Bono por escolaridad, en la proporción de 1/12 aya parte por 
mes laborado. 
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cuNg5ESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, /-i" 	de   Et-)gRic)  	del 201/.. 
Según la consulta realizada, de c formIdad con el 
Artículo 77° dei Reglamento del s «preso de la 
República: pase la Proposición N  .0i13  para su 
estudio y dictamen, a la (s) Co fisión (es) de 

c):40 1\3 JO o-rob le-Poe Te  

............................... 
JOS F.. CEVASCO PIEDR 

Oficial Mayor 
CON RESO DE LA REP = LIG 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima,I.9.de Fe rero scIJI 2018 

Visto el oficio N° 0160-'017-20 8-DC-EA0P/CR, 
suscrito por el señor Congre .ista ED AR A. OCHOA 
PEZO, considérese adherent de la Proposición Nro. 
2310/2017-CR al Congresista eticionario. 

JOSÉ F. CEVASCO P EDRA 
Oficial Mayo 

CONGRESO DE LA RE UBLICA 



Proy. de Ley Núm 2310/2017-CR 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima,t3de Mayo de 2018 

Visto el oficio N°  99-2O17-2018-NLCC/CR, 
suscrito por la señra Congresista NELLY 
CUADROS CANDIA; con4dérese adherente de 
la Proposición Nro.\ 2310/2017-CR a la 
Congresista ,Pibia. 
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11 Ano dol Di;Iogo y I Roroiinh,cián NcioniI 

Hora ................... 
DIRECCIO.ENE........... 'A! 	Lima, 30 de abril de 2018. 

OFICIO N° 29 C) - 2017-2018-NLCC/CR 

Señor: 

LUIS GALLARRETA VELARDE 

Presidente del Congreso de la República 

Plaza Bolívar S/N - Palacio Legislativo 

De mi especial consideración: 

CONGRESO DE LA REPÚBUCA 
ÁREA DE 1R4A4ITE DOCUMENTARIO 

:3 0 A201B 

REC/B IDO 

to de Lev ° 2310/2017-CR. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo, 

solicitarle de conformidad con el cuarto párrafo de¡ inciso 2 del artículo 76° del Reglamento del 

Congreso de la República, tenga a bien adherir mi firma al Proyecto de Ley N° 2310/2017-CR 

Ley que modifica el artículo 2 de la Ley N° 30328 Ley que establece medidas en materia 

educativa y dicta otras disposiciones", iniciativa presentada por los ex integrantes de la Mesa de 

Trabajo sobre Educación Básica formada en la Comisión de Educación de¡ Congreso de la 

República en el periodo legislativo 2016-2017. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

Atentamente; 

Congresista de la República 
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